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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Corrc(JS.=En virtud de Reales órde
nes comunicadas á este Gobierno de 
provincia por la Dirección general de 
Correos se saca á pública subasta el 
servicio de la conducción del correo 
diario entre Palma y Andraitx y Mahon 
y Cindadela, con arreglo á los pliegos 
de condiciones que se insertan á conti
nuación; en inteligencia de que aquel 
acto tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia y en el Sub-gobierno de Me
norca á las doce del día 29 de este mes 
que es el señalado por la superioridad. 
—Palma 8 de marzo de 1858. =E. V. 
P. del C. P.—Pedro Juan Morell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Negociado núm. 2.°

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se á pública subasta la conducción del 
correo diario de ida y Duella entre 
Palma y Andraitx.

1 .a El contratista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Palma á Andraitx y 
v ice-versa. .

2 .a La distancia que media entre 
dichos puntos se correrá en tres horas 
con arreglo al itinerario que rigió en 
la subasta anterior, sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlo con
veniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exigirá 
al contratista en el papel correspon
diente la mulla de veinte rs. vn. por 
cada media hora, y á la tercera falla 

de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el suficiente número de caballerías ma
yores situadas en los puntos mas con
venientes de la línea á juicio del Admi
nistrador principal de correos de Palma.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente

6 .a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

T.a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la lianza 
y bienes de aquel.
‘ 8.a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal citada.

9. a El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta. .

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres me
ses mas bajo el mismo precio y condi
ciones

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario aumentar ó dis
minuir las expediciones, variar ó sus
pender en parle la línea designada, y 
dirigir la correspondencia por oleo ú 
otros puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; 

pero si de la variación resultare aumen
to de distancias, el Gobierno determina
rá el abono por cuenta del Estado de lo 
que corresponda á prorala. Si la línea 
se variase del todo, el contratista debe
rá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se 
adopte. ,

12. La subasta se anunciara en la 
Gaceta, en el Boletín oficial de la pro
vincia de las islas Baleares y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el gobernador de dicha pro
vincia asistido del Administrador prin
cipal de correos del mismo punió, el dia 
29 de marzo próximo á la hora y en 
el local que señale dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de seis mil seiscien
tos reales vellón aunuales, no pudien- 
do admitirse proposición que exceda de 
esta suma. .

14. Para presentarse como licila- 
dor será condición precisa depositar 
préviamenle en la Tesorería de Hacien
da pública de la expresada provincia 
como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de quinientos 
cincuenta reales vellón en metálico, la 
cual concluido el acto del remate será 
devuelta á los interesados, menos la 

-correspondiente al mejor postor,^ que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellos se fijará la 
cantidad por que el licilador se compro
mete á prestar el servicio de que se tra
ta. Estas proposiciones se presentarán 
en el acto de la subasta, acreditando al 
mismo tiempo el depósito de que habla 
la condición anterior.

16. A cada proposición acompaña
rá en distinto pliego, también cerrado 
y con el mismo lema, otra con la fu
ma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposicio
nes se observará lo fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
»del correo diario desde Palma á An- 
»drailx y vice versa, por el precio de 
» reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por S. M.» Toda proposi
ción que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será dese
chada. *

18. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro-, 
bacion superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empale.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de cor
reos. ’

21. El mismo rematante quedará 
sujeto álo que previene el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efec- ■ 
lo en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la correspondencia 
y preservar esta de la humedad'y de
terioro. .

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.—Madrid 
27 de febrero de 1858.—Es copia.— 
El Subsecretario.—Osés.

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se a pilblica subasta la conducción del 

M.C.D. 2022



118
correo diario áe ida y vuelta entre 
Cindadela y Mahon.

1. a El contratista se obligará á 
conducir diariamente la corresponden
cia y periódicos desde Cindadela á Ma- 
hon y viceversa pasando por los pue
blos de Alayor, Mercadal y Ferrerias.

2. a La distancia que inedia entre 
dichos puntos estreñios se correrá en 
cinco horas con arreglo al itinerario 
que rijió en la subasta anterior sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por con
siderarlo conveniente al servicio.

3. a Por ios retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exigi
rá al contratista en el papel correspon
diente la multa de cuarenta reales ve
llón por cada media hora, y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho 
contratista los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tenor el contra
tista el suficiente número de caballerías 
mayores situadas en los puntos mas 
convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de correos de 
Palma.

5. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

6. a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

7. a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fian
za y bienes de aquel.

8. a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9. a El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicarla aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta, pero si en 
esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones. • ‘

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, 
y dirigir la correspondcnca por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare au
mento de distancias, el Gobierno deter
minará el abono por cuenta del Estado 
de lo que corresponda á prorala. Si la 
línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de 
los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se conviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gacela, en el Boletín oficial de la pro
vincia de las islas Baleares y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar simultáneamente ante el‘Gober

nador de dicha provincia y Subgober
nador de Menorca asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos 
puntos el dia 29 de marzo próximo á 
la hora y en el local que señalen di
chas autoridades.

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de ocho mil ocho
cientos reales vellón anuales, no pu- 
diendo admitirse proposición que exce
da de esta suma.

14. Para presentarse como lidia
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de la esp'resada provincia 
como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de setecientos trein
ta reales vellón en metálico, la cual 
concluido el acto del remate será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, queque- 
dará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará la 
cantidad por que el licitador se compro
mete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presenta
rán-en el acto de la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompaña
rá en distinto pliego, también cerrado 
y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponenle.

17. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo diario desde Ciudade- 
»la á Mahon y vice versa, por el pre- 
»cio de reales anuales, bajo las 
«condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por S. M. » Toda proposi
ción que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será dese
chada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, por lo cual se remiti
rá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Cor
reos.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á loque previene el arl. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y de
terioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la corresponden
cia pública sepan leer y escribir. Ma
drid 27 de febrero de 1858.—Es copia. 
—El Subsecretario.—Osés.

Núm.° 117.

Sección de Hacienda.=Enlevada Su 
Magostad la Reina del expediente pro
movido por el Sr. D. José de España y 
Rossiñol vizconde de Conserans, con 
objeto de ser indemnizado de los diez
mos que su casa había percibido como 
poseedora de la caballería denominada 
Vallfogo sita en el término de la Villa 
de Síneu en estas islas; ha tenido á bien 
declarar: l.° Que los documentos pre
sentados por el referido Sr. D. José de 
España producen una prueba legal y 
concluyente del derecho que ejercita: 
2.° Que en su consecuencia sea indem
nizado de los diezmos que su casa había 
percibido, como posedora de la citada 
caballeria: y 3.° Que se proceda á la 
liquidación del haber indemnizable en 
el modo y forma que previenen las dis
posiciones vigentes, haciendo constar el 
interesado las cargas que gravitaran so
bre los diezmos de que se concede la 
indemnización, ó su absoluta libertad 
en otro caso.

Lo cual se anuncia por medio de este 
aviso para noticia do los habitantes de 
esta pro\incia, en cumplimiento de lo 
mandado en el arl. 14 del Real decreto 
de 15 de mayo de 1850. Palma 2 de 
marzo de 1858.=P. V.—José Antonio 
Buslinduy.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

La Reina (q. D. g.)x en despacho 
del dia 22 do enero último, se ha dig
nado nombrar para los curatos vacan
tes que á continuación se expresan á 
á los sujetos siguientes:

Diócesis de Granada.

Para el curato de Jalor á D. José 
Fernandez de Reboller.

Diócesis de Torlosa.

Para el curato de Villarreal á Don 
Miguel Villuendas.

Para el de Almenara á D. Vicente 
Aguilar.

Para el de Arnés á D. Jerónimo 
Dols.

Para el de Batea á D. Mateo Au- 
rachs.

Para el de Cali á D. Pedro Guarchs.
Para el de Villalba á D. Gaspar 

Mala.
Para el de Arens á D. Juan Alsina.
Para el de Godall á D. Agustín 

Roses.
Para el de Ribesalbes á D. José Joa

quín Chillída.
Para el de Santiago de Torlosa á 

D. Benito Sabasle.
Para el do Ballesteo á D. Francisco 

Ramos.
Para el de La Llosa á D. Juan An

tonio Barrreda.
Para el de Mascarell á D. Estanislao 

Calduch.
Para el de Sarratella á D. Francisco 

Ballesler. .
Para el de Villores á D. Pedro Ro

chela.
Para el de Binebre á D. Ignacio 

Llasal.
Para el de Borriol á D. Miguel 

Fornes.
Para el de Calig á D. Timoteo Mar- 

lorell.
Para el de Cale á D. Francisco 

Bayarry.

Para el de Cherla á D. Ramón 
Mayor.

Para el de Cherl á D. Ambrosio 
Sanz.

Para el de Forcal á D. Juan Sal
vador.

Para el de Gandesa á D. Juan Fran
cisco Sabalé.

Para el de Rosell á D. Magín Llau- 
radó. .

Para el de San Mateo á D. Juan 
Mundo.
, Y para la Subvicaría de Villarreal 
á D. José Pascual Verdia.

Diócesis de Luyo.

„ Para el curato de San Ciprian de la 
Viz, unida San Salvador de Seoane, á 
D. Fr. Froilan Díaz.

Para el de Santa María de Procudes, 
unida San Martin de Arillo, á D. José 

, María Vareta.
Para el de Santa Marina de Balboa, 

i unida San Lorenzo de Canligeira, á 
: I). José Manuel Bal verde.

Para el de Santa María de Abades, 
unidas San Martin de Pazos y San 
Cristóbal de Marlige, á D. Lorenzo 
Marceira.

Para el de Santa María de Carballe- 
do, unida San Mamed de Losada, á 
D. Manuel Vázquez.

Para el de Santa María de Cortega- 
da, unida San Miguel de Oleiros, á 
I). Andrés Rodríguez López.

Para el de Santa Marina de Castro- 
sanie á I). Ramón Alvarez Valcarce.

Para el de San Pedro de Armea, 
unida Santiago de Souto, á D. José 
Díaz Lence.

Para el de Sania Cristina de Asma, 
unida San Julián de Esmoriz, á Don 
José María Bal bao.

Para el de San Pedro de Froyan, 
unida Santa María de Alhau, á D. José 
Vaamonde.

Para el de Santa María de Condra- 
me, unidas Santiago de Rivas de Miño 
y San Esteban de Grallaz, á D. Pedro 
Antonio Rodríguez Feas.

Para el de Santiago de la ciudad de 
Lugo, unida San Lorenzo de Albeiros, 
á D. Fr. Gabriel Sainz.

Para el de Santa María de Loureiro, 
unidas San Mamed de Conlo y San 
Martin de Rancelle, á D. Santiago Ce- 
reigido.

Para el de San Martin de Loureiro,. 
unidas San Vicente de Froyan y San 
Esléban de Mato, á D. Ramón López 
Garza.

Para el de Santa María de Pesquei- 
ras á D. Antonio Vivero.

Para el de Santa María de la Regoa 
de la villa de Monforté á D. Antonio 
Cancela. -

Para el de Santiago de Ronche, uni
da San Martin de Rial, á D. Félix Ma
nuel Rois.

Para el de San Martin de la Torre á 
D. Santiago Chaos.

Para el de San Félix de Vil lamarin 
á D. Manuel Pérez.

Para el de Santa María de Villar, 
unida San Félix de Villapedre, á Don 
Pedro María Solo.

Para el de San Vicente de Vilamere- 
lle á I). Santiago García.

Para el de San Martin de Cruzul á 
D. Angel María Ferreira.

Para el de Santa María de Vilabella 
á D. Jacobo de Prado.

Para el de San Cristóbal del Rial, 
unida San Silvestre de Frcijó, á Don 
Antonio Luna.

Para el de Santa Cristina de San
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Román, unidas San Mamed de Lousa- 
da y Santa Eulalia de Lousada, á Don 
Domingo Antonio Puentes.

Para el de Santa María Magdalena 
de relizós, unida Santa María de Pon
teo, á D. Santiago Millares.

Para el de‘Santa María de Pol á Don 
Juan Antonio Esteyre.

Para el de San Miguel de Monte á 
D. Jovila de Prado.

Para el de San Martin de Maceiras, 
unida San Pedro de Castro, á D. José 
Maceda.

Para el de San Juan de Coba á Don 
Pedro Blanco de Lamas.

Para el de San Cristóbal de Formas 
á D. Mamed María Arias.

Para el de Santa María de Cela á 
D. José María de Castro.

Para el de San Martin de Caboy á 
D. Manuel Moure.

Para el de Santiago de Cobas, uni
das Santo Tomé de Lebrujo y Santa 
Eulalia de Rivadeneira, á D. Pedro 
Fernandez del Prado.

Para el de San Vicente de Retóle á 
D. Juan Yañez.

Para el de San Pedro de Baran, uni
das Santa María de Orlea y San Julián 
de Meiguste, á D. José Sánchez.

Para el de Santiago de Aguas-mes- 
tas á D. Manuel Sampayo.

Para el de San Martin de Vilamea, 
unidas Santiago de Pradedo, Santa Ma
ría de Sirrian y San Salvador do Quin
til!, á D. Tomas Martínez.

Y para el de San Estéban de Pezo- 
brés, unida Santa Eulalia de Serantes, 
á D. Trifon Garcías.

Diócesis de Teruel.

Para el de Fuentes Calientes á Don 
Mariano Martin Estéban.

Para el de Cascante á D. Manuel 
Torres. ' . z

Y para el de Aguaten á D. Cristóbal 
López.

Diócesis de Pamplona.

Para la Vicaría de Garzain á Don 
León Luis Iturralde. ,

Y para la Vicaría de Elgorriaga á 
á D. Francisco Churio.

La Reina (q. D. g.), en despacho 
de 5 del corriente, se ha dignado nom
brar para los curatos vacantes que á 
continuación se expresan á los sujetos 
siguientes:

Diócesis de Badajoz.

Para el curato de Nuestra Señora de 
los Remedios do Alconchel á D. José 
María López.

Para la de Nuestra Señora de la 
Concepción de Villanueva del Fresno 
á D. Anselmo Fletes.

Para la de Nuestra Señora de la 
Piedad de Codosera á D. José María de 
Boix y Esparraga.

Para el de Nuestra Señora del Pra
do de la Roca á D. Lorenzo Luis Dar- 
raña.

Diócesis de Cuenca.

Para el de Cañaveras á D. Francis
co Establés.

Para el de Olivares á D. Ambrosio 
Soloca.

Paca el de Gascueña á D. Luis Diaz.
Para el de Honrubia á D. Estéban 

García.
Para el de Minayo á D. Francisco 

Madosca.

Para el de Chilloson del Rey á Don 
Luis Martínez y Corral.

Para el de Alcalá de la Vega á Don 
Mariano Sánchez Lloría.

Para el de Caña venidas á D. Fran
cisco Alcalá.

Para el de Villares de Saz de Don 
Guillen á D. Marcos Martínez.

Para el de Villagordo del Marquesa
do á D. Juan Blas Reig y Selles.

Para el de Altarejos y sus filiales á 
D. Juan María de Castro.

Para el de Arcos de la Contera y sus 
filiales á D. Lesmes Martínez Azañon.

Para el de Olmedo del Rey á Don 
Vicente Herraiz.

Para el de Mazaralleque á D. Pablo 
Jiménez.

Para el de Villar de Ladrón á Don 
Plácido Ruiz.

Para el de Santa María del Campo 
á 1). Francisco Luis Fornier.

Para el de Villagordo del Júcar á 
D. José Gómez y Román.

Para el de Millana á D. Eduardo 
Zaragoza.

Para el de Sacedon á D. Francisco 
Corona.

Para el de Cañada del Hoyo á Don 
Pedro Gómez Zamora.

Para el de Culebras á D. Atanasio 
Casero.

Para el de Herrumbar á D. Jorge 
Plaza. ' .

Para el de Fuentes de Pedro Navar
ro á D. Julián Sánchez.

Para el de Leganiel á D. Francisco 
Antonio López Villaseñor.

Para el de Villanueva de Alcoron á 
D. León Segovia.

Para el de Alcantud á D. |Norberto 
Godino.

Para el de Torralba á D. Pedro Pas- 
casio Sauz.

Para el de Olmedilla de Eliz á Don 
Fulgencio Santa María.

Diócesis de Mallorca.

Para el de Calviá á D. Joaquín Fíol.
Para el de Buñola á D. Miguel 

Adrover.
Diócesis de Mondoñedo.

Para el de Bacoy, Santa María y su 
unido San Estéban de Mosiade, á Don 
Andrés Diaz.

Para el de Cabarcos, San Julián, á 
D. Domingo Fernandez Río s .

Para el de Cavabas, Santa María, á 
D. Manuel Maseda.

Diócesis de Tenerife.

Para el beneficio rectoral de la Con
cepción de la villa de Santa Cruz á 
D. Agustín Perez. .

Para otro en la parroquia de San 
Juan de la villa de Orotava á D. José 
Borges Acosla.

Para otro de la parroquia de Gara-’ 
disco á D. Antonio Ferrer y Lemus.

Para otro del pueblo de Adeje á Don 
Rafael Alemán.

Para otro de Buenavista, en la Isla 
Gomera, á D. Miguel de la Peña.

Para otro del pueblo de Villaílor á 
D. José Lorenzo Grillo y Oliva.

Para otro del pueblo de Garafía, en 
la Isla de la Palma, á D. José Ana Ji
ménez Perez.

Para otro del pueblo de Mazo, en la 
Palma, á D. Juan Antonio Carpinteo.

Para otro de Valle-hermoso, en la 
Isla Gomera, á D. José Cruz y Perez.

Para otro de la villa de la Isla del 
Hierro á D. Andrés Candelaria.

Para otro de San Andrés y Sauces, 
en la Isla de la Palma, á I). Blas Feli
pe Fernandez.

Para otro de Tijarape, en la misma 
isla de la Palma, á l). Antonio Gu
tiérrez.

Para el curato del pueblo de Arico 
á D. Antonio Martin Bautista.

Para el del Valle de San Andrés, en 
Tenerife, á D. Francisco García Ca
brera.

Para el del pueblo de Arafo, en Te
nerife, á D. Cláudio Marrero.

Para el del pueblo de Tejina, en la 
misma isla, á D. Eduardo de la Mesa 
Hernández.

Para el de Fuencalicnte, en la isla 
de la Palma, á D. Celestino del Cas
tillo.

Para el de Puente Llana, en la Pal
ma, á D. Antonio Lorenzo Rabana.

Para el de Punta-gorda, en la Pal
ma, á D. José Rodríguez Perez.

Para el de Hermigua, en la isla Go
mera, á D. Domingo Sanios Plasencia.

Para el de Tagañana á D. Mariano 
González de Justa.

Diócesis de Osma.

Para el de Castrillo de la Vega á 
D. Ramón Bel Irán.

Para el de Casarejos á D. Ignacio 
Macarrón.

Para el de Morcuera á D. Valentín 
Alvarez.

Para el de Alanta á D. Hilario Her
nández.

Para el de Sotillo del Rincón y su 
anejo la Aldehuela á D. Clemente 
Dueñas.

Para el de la Poveda y sus anejos, 
barrio Martin y barrio de los Santos, 
á D. Salvador Santa Cruz.

Para el de Quintana Redonda á Don 
Valentín Romero.

Para el de Alcubilla del marques y 
su anejo Pedraja á D. Juan Manuel 
Mateo.

Para el do Torrubia y su anejo Por
tillo á D. Pedro de la Colina.

Para el de Villalbilla de Gübiel á 
D. Pedro Celestino Nuñez.

Para el de Torre de Blancos á Don 
Manuel Barrio Lúeas.

Para el de Vilde y su anejo Navapa- 
los á D. José Maleo.

Para el de Escobosa á D. Cárlos del 
Cura y Ruiz.

Y para el Zarabez á D. Manuel 
Olarle.

Ordenes militares.

Para el de Benasal á D. Vicente 
Millan.

Para el de Rosell á D. Calixto Mar
tínez.

{Gaceta del -18 de febrero.') 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: Al expedir el Real de
creto de 25 de Diciembre último, que 
estableció los requisitos necesarios para 
obtener en lo sucesivo empleos en el 
ramo de Presidios, no pudo ser la men
te de V. M. lastimar los derechos ad
quiridos por personas que, habiendo 
anteriormente servido estos cargos, hu
biesen por cualquier motivo cesado en 
su desempeño sin nota desfavorable de 
capacidad ó conducta.

Tampoco debió ser el ánimo de V. M. 
restringir las facultades que al Direc
tor general de Establecimientos pena-

i les concede el art. 11 del Real decreto 
orgánico de 18 de Junio de 1852 para 
el nombramiento de empleados de in
ferior categoría, lo cual ciertamente no 
necesitaría especial declaración si no 
conviniera alejar hasta la mas leve du
da que acerca del particular pudiera 
suscitarse con motivo del art. 3.° del 
precitado Real decreto de 25 de Di
ciembre.

Por esta razón, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 17 de Febrero de 1858.— 
SEÑORA.—A. L. R. P. de V. M.— 
Ventura Diaz.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de la Goberna
ción, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Los que con anterio
ridad al Real decreto de 25 de Diciem
bre último hubiesen servido con buenas 
notas algún destino de Comandante, 
Mayor, Furriel ó Capataz de presidio, 
podrán en lo sucesivo ser colocados 
nuevamente en ¡guales cargos aun 
cuando no reúnan los requisitos que 
previene el art. l.° de la citada Real 
disposición.

Art. 2.° Sin embargo de lo esta
blecido en el art. 3.° de la misma, 
quedan en su fuerza y vigor las facul
tades que al Director general de Esta
blecimientos penales corresponden con 
arreglo al decreto orgánico de 18 de 
Junio de 1852.

Dado en Palacio á diez y . siete de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma- 

I no.—El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

{Gaceta del 19 de febrero.-)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Mariano A i- 
llalonga de Togores el cargo de Dipu
tado á Cortes por el distrito de Vallde- 
mosa, provincia de las islas Baleares, 
Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849. - . .

Dado en Palacio á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y. 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no—El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

Habiendo renunciado D. Baltasar Co- 
lubi el cargo de Diputado á Górtes por 
el distrito de Valls, provincia de Tar
ragona, Vengo en mandar que se pro- • 
ceda á nueva elección, en dicho distri
to con arreglo á la ley de 18 de Mar
zo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.____

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

" Circular.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia- 
comunica con esta fecha al Ordenador 
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general do Pagos de osle Ministerio la 
Real orden siguiente:

lie dado cuenta á la Reina (q. D. g ) 
de varias instancias de comunidades de 
Religiosas y de algunas comunicacio
nes de RR. Prelados en solicitud de que 
se satisfaga la pensión señalada por 
Real decreto de 26 de Marzo de 1852 
á las Religiosas cantora y organista des
de el dia en que empiecen á desempe
ñar dicho cargo, según se previno por 
Real orden de 25 de Junio de dicho 
año. y no desde el dia de su profesión 
como en la actualidad se verifica á con
secuencia de lo dispuesto por Real or
den de 18 de Diciembre de 1854.

Y teniendo en consideración el esta
do allictivo en que se encuentran las 
comunidades de Religiosas, careciendo 
de recursos para poder sostener las dos 
de oficio; que estas desdo el momento 
que ingresan en una comunidad pres
tan un servicio que debe serles retri
buido, y que conviene facilitar la en
trada de lasque, reuniendo las mejores 
circunstancias para desempeñar dichos 
cargos, se retraen por faltarles lo ne
cesario para los gastos de admisión y 
alimentos durante el noviciado; se ha 
dignado S. M. mandar se satisfaga á las 
Religiosas cantora y organista la pen
sión alimenticia que les concedió el Real 
decreto de 26 de Marzo de 1852, des
de el dia en que empiecen á servir el 
expresado cargo, y no desde el de la 
profesión, como disponía la Real orden 
de 18 de Diciembre de 1854.

De la propia Real orden, comunica
da por el Sr. Ministro, lo traslado á 
V........ para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V...... muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1858.—El 
Subsecretario, Ramón Gil Osorio.— 
Sr. Obispo de........

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de la instancia 
presentada :n este Ministerio por Don 
Ramón Soler y D. Ramón Múralo, en 
nombre propio y en representación de 
D. Manuel Soler y D. Antonio J. Mar
tí, vecinos de Barcelona, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien autori
zarles para que, dentro del plazo de 
12 meses y con sujeción al art. 8.° de 
la instrucción de 10 de Octubre de 
1845, puedan practicar los estudios do 
rectificación y cncauzamienlo del rio 
Besos y de las rieras atinen les á él en 
la provincia de Barcelona con el objeto 
de aprovechar sus aguas en el riego y 
utilizar los terrenos que en la actuali
dad se hallan incultos por causa de las 
inundaciones; en la inteligencia de que 
esta autorización no les da derecho á 
que se les otorgue la concesión definiti
va si no se juzga conveniente, ni á in
demnización de ningún género por los 
trabajos que al efecto practiquen.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1858. 
—Guendulain.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Ministro de Negocios extranjeros 
de Grecia ha participado al Cónsul ge
neral de España en Atenas, con fecha 
25 de Enero último, que el dia 18 del 

mismo se había abierto definitivamente 
á la navegación el estrecho de Eubea, 
cuya profundidad es actualmente de 
cuatro metros y medio por lo menos, y 
que los derechos do peaje que deberán 
satisfacer los buques que se dirijan por 
el canal de Chaléis, pasando por el re
ferido estrecho do Eubea, han sido es
tablecidos en virtud do una ley promul
gada en 23 de Octubre de 1853, como 
sigue:

1 ." Las embarcaciones cuyo porte 
no pase de 20 toneladas pagarán á ra
zón de 50 leplas por tonelada.

2 .° Las de 21 hasta 50 toneladas ■ 
inclusive, 30 leplas por tonelada.

3 .° Los buques cuyo porte no pa
se de 100 toneladas, 20 leplas por to
nelada.

4 ." Los de 101 hasta 300 tonela
das inclusive, 15 leplas por tonelada, y

5 .° . Los de 301 y mayores; 10 lep- 
las por tonelada. •

. Lo que se anuncia para conocimien
to del comercio.

(Gacela del 20 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

No habiendo ofrecido resultado Lis 
subastas celebradas en virtud de Rea
les órdenes de 20 de noviembre y 2 de 
enero últimos para contratar la con
ducción del correo diario entre Chin- 
cnilla y el Bonete, y estando previsto 
osle caso en la excepción 8.a, art. 6.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1852, de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, Vengo en 
autorizar al de la Gobernación para 
que contrate el expresado servicio sin 
las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á diez y siete do 
febrero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro do la Gobernación, 
Ventura Diaz. '

No habiendo tenido efecto las su
bastas celebradas en virtud de Reales 
órdenes de 20 ele Noviembre y 2 de 
enero últimos para contratar la con
ducción de la correspondencia diaria 
desde Zaragoza á Tíldela y Tolosa, y 
estando previsto osle caso en la ex
cepción 8.a, art. 6.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, de confor
midad con el parecer de mi Consejo do 
Ministros, Vengo en autorizar al de la 
Gobernación para que conlrate el ex
presado servicio sin las formalidades 
de subasta pública.

Dado en Palacio á diez y siete de 
febrero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.

No habiendo producido resultado 
las subastas celebradas en virtud de 
Reales órdenes fie 20 de noviembre y 
2 de enero últimos para contratar la 
conducción del Correo diario entre Ciu
dad-Real y Almadén, y estando1 pre
visto este caso en la excepción 8.a, 
art. 6.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852, de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Goberna
ción para que contrate el expresado 
servicio sin las formalidades de subas
ta pública.

Dado en Palacio á diez y siete de 
lebrero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 

mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.

(Gacela del 25 de febrero.)

Múm.° 118.
TESORERÍA DE HACIENDA 

de las Baleares.

Desde este dia queda abierto el pago 
de las clases pasivas que cobran sus ha
beres por esta Tesorería. Palma 7 de 
marzo de 1858.=Ramon de Estrada.

Núm° 119.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

El M. I. Ayuntamiento Constitucio
nal de esta ciudad ha resuelto que su 
depositaría de propios y arbitrios en el 
corriente año se adjudique bajo el plan 
de condiciones que se halla de manifies
to en la secretaria del mismo por medio 
de pliegos cerrados que contengan pro
puestas esplícitas claras, con cantidad 
determinada del tanto por ciento que se 
pretenda pur retribución, sin que pueda 
ser en manera alguna condicional ni 
dependiente de la propuesta que hagan 
otros lidiadores; cuyos pliegos cerra
dos se presentarán en dicha secretaría 
antes de la una del dia 15 dél corriente 
mes, y se abrirán después de dicha hora 
por el Sr. Alcalde y Regidor Síndico á 
presencia de los interesados, y en el 
momento so entenderá adjudicado el re
mate al licilador que á menos precio se 
obligue á desempeñarla, y no siendo 
persona de conocida responsabilidad 
presentará fiador que responda de la se
guridad de su propuesta hasta que que
de aprobada la fianza que se ecsijc en 
el citado plan, ó de las consecuencias 
de su abandono. Lo que so anuncia al 
público para conocimiento de los que 
deseen desempeñar la cilada deposita
ría. Palma 5 marzo do 1858 =E1 al- 
calde.=Juaii Ferrá.=Migucl Ignacio 
Manera, Srio.

Núm.° 120.
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mallorca.

En la Gaceta do Madrid de 1-4 de fe
brero último núm. 45 se halla inserta 
la Real orden que sigue:

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

Por el ministerio de Fomento se ha 
dirigido'á este de Gracia y Justicia en 
28 de enero último la Real orden si
guiente: .

«Excmo. Sr.: El gobernador de la 
provincia de Madrid en 7 del corriente 
me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: Con motivo de haberse 
servido algún juez de primera instan
cia de esta provincia, para el reconoci
miento de daños causados en los mon
tes, de personas legas, juzgo oportuno 
poner el hecho en conocimiento (le V. E. 
por si creyese conveniente dirigirse 
al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, á fia de que tenga á bien reco
mendar á los jueces de primera instan
cia que se valgan del personal faculta
tivo de montes en los reconocimientos ¡ 
que decreten en causas en que tengan 
que informar peritos cii dicho ramo.

Lo que de Real orden trasladoií V. E. 
para los efectos que se expresan. »

Y habiéndose dignado la Peina (que

Dios guarde) conformarse con lo pro
puesto por el ministerio de Fomento, 
lo digo á V. S. de la propia Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de febre
ro de 1858.—El Subsecretario, Ramón 
Gil Osorio.=Sr. Regente de la audien
cia de......

Y habiéndose dado cuenta de la mis
ma á esta dicha Sala ha acordado que se 
obedezca, guarde y cumpla y que se 
circule por medio del Boletín oficial: 
lo que se verifica en el presente para 
conocimiento de los jueces de primera 
instancia del territorio. Palma 3 marzo 
de 1858.=Juan Antonio Fiol antes 
Perelló.

Núm.0 121.
El Comisario de Guerra Inspector espe

cial administrativo de la Maestranza 
de Artillería de la plaza de Palma de 
Mallorca.
Hago saber: que debiendo proceder

se á una segunda y pública subasta pa
ra la venta de 122 quintales 77 libras 
de hierro que tienen de peso cinco ca
ñones inutilizados existentes en el cas
tillo denominado de la Punta de Amer 
en la costa de esta isla; he dispuesto de 
acuerdo con la junta económica de esta 
Maestranza, tenga lugar aquel acto en 
la misma, el dia 20 del actual y hora 
de las 12 de su mañana, con sujeción 
al pliego do condiciones que desde hoy 
estará de manifiesto en el referido esta
blecimiento, como igualmente en aquel 
punto el citado material.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia y periódicos de la pla
za, á fin de que los que gusten intere- 
zarse en este servicio, presenten las 
proposiciones en pliegos cerrados antes 
de constituirse el tribunal de subasta, 
con arreglo al modelo que á continua
ción se espresa. Palma 4 de marzo de 
1858.—Manuel López Maestre.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe vecino de 

enterado del pliego de condiciones for
mado para la venta del hierro de los 
cañones inutilizados que ha de verifi
carse en la Maestranza de Artillería de 
esta plaza, se conforma en un todo con 
él y ofrece por cada quintal de dicho 
metal, Tantos rs. vn.

Fecha y firma del interesado.

Núm.° 122.
I). Manuel de Paadin p Villavicencio, 

brigadier de la armada g comandante 
militar del tercio y provincia de Ma
llorca.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Bernardo Calafell y Valent y 
á Rafael Bosch y Bosch vecinos y de 
la matricula de Andrailx, para que en 
el término de nueve dias comparezcan 
en la escribanía do marina de esta pro
vincia á fin de oir la notificación de un 
auto recaído en la causa formada contra 
ellos y oíros tripulantes del bergantín 
Belisario por desobediencia á su capitán 
1). Juan González; bajo apercibimiento 
de que transcurrido dicho término, se 
procederá á lo que corresponda y les 
parará el perjuicio de que haya lugar. 
Dado en Palma á 27 de febrerode 1858. 
—M. de Paadin.—Por mandado de Su 
Señoría.—Cayetano Socías.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

M.C.D. 2022


